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CONSTANCIA SECRETARIAL Cali, abril 12 de 2024.- A Despacho del señor 

Juez las presentes diligencias informando que por Reparto del 1º de marzo 

de 2024, correspondió al Juzgado la demanda de Designación de Guardador, 

radicada el 08 de marzo hogaño a la partida No. 76001-31-10-011-2024-

00097-00, la cual no reúne los requisitos generales de ley.  Sírvase proveer. 

 
 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

 

 

 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI  

Cali, abril doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

DESIGNACION DE GUARDADOR  

RADICACIÓN No. 76001-31-10-011-2024-00097-00 

AUTO No. 573 

 

Ciertamente, la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA de DESIGNACION 

DE GUARDADOR de la cual da cuenta Secretaría, que a través de la Dra. 

Diana Beatriz Molina Henao, Defensora de Familia Centro Zonal centro del 

ICBF, Regional Valle del Cauca, formula la señora JENNIFER ALEJANDRA 

CAICEDO MERCHAN, presenta la siguiente inconsistencia:  

 

  

a) No se cita el nombre de los tíos maternos y los nombres de los abuelos 

y tíos paternos, quienes también deben ser escuchados de acuerdo al 

Artículo 61 del Código Civil, por tanto, debe la parte interesada aportar 

el nombre, dirección de residencia y correo electrónico de los mismos. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA de DESIGNACION DE GUARDADOR, interpuesta a través del 

ICBF por la señora JENNIFER ALEJANDRA CAICEDO MERCHAN, por los 

motivos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

la corrija, so pena de su rechazo.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLSE, 

 

 

 

 

 

 

DAVID EDUARDO PALACIOS URBANO 

Juez Once de Familia de Oralidad de Cali 
 

 

 

EYCA. 
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